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1. A MANERA DE INTRODUCCIÓN. ¿ES NECESARIA UNA NUEVA LEY DE

AMPARO?

En México llevamos cerca de tres años en la discusión sobre la perti-
nencia de una nueva ley de amparo. Desafortunadamente, la mayoría de las
pocas opiniones que se han vertido en contra del Proyecto de nueva Ley
de Amparo' se apoyan más en cuestiones emotivas y en el desconocimien-
to de los conceptos que se manejan en el proyecto, que en un estudio serio
y ponderado de sus ventajas e inconvenientes. En nuestra opinión, la res-
puesta a la pregunta de si es necesaria una nueva ley que regule el amparo
mexicano no puede darse a priori o a partir de la ideología o simpatías
personales de quien se pronuncia sobre el particular. La respuesta debe
surgir como resultado de un análisis objetivo y realista sobre el funciona-
miento del juicio de amparo como instrumento eficaz para la defensa de
los derechos fundamentales de los gobernados en una sociedad moderna y

* Profesor de Derecho Constitucional en la Escuela Libre de Derecho, México. Coordina-
dor de la Comisión de Derecho Constitucional de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados.

1 Nos referimos al proyecto elaborado por la comisión especial designada por el Pleno de
la Suprema Corte de Justicia, del cual daremos cuenta más adelante.
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dinámica, la cual se ve afectada, además, por profundos cambios en las
instituciones jurídicas que alteran, en gran medida, las categorías y la for-
ma como opera todo el orden jurídico como sistema.

Una vez detectadas, en su caso, las deficiencias del medio de control
constitucional, deben estudiarse las reformas necesarias para actualizar y
modernizar el juicio de amparo. Sólo entonces es oportuno determinar si
tales reformas serían eficaces como simples ajustes a la ley vigente o si
dada su trascendencia requieren de un nuevo cuerpo normativo que les dé
la necesaria coherencia lógica. En este sentido, no debe perderse de vista
la importancia de decidir si las modificaciones al juicio de amparo serían
operativas bajo la mentalidad imperante en la interpretación tradicional de
la ley vigente o si exigen un cambio en la forma como se entiende el
amparo en México; de ser la respuesta acorde a esto último, habrá que
determinar si una forma distinta de entender las cosas, Le., de interpretar
la ley de amparo, se logra con mayor eficacia mediante un texto cuya vida
se ha regido por interpretaciones tradicionales o a partir de un nuevo cuer-
po normativo, ajeno a la contaminación de políticas interpretativas tradi-
cionales.

En México, es evidente la insatisfacción generalizada sobre el funcio-
namiento del juicio de amparo, aun quienes se han opuesto a la expedición
de una nueva ley de amparo se han visto obligados a reconocer la necesi-
dad de llevar a cabo importantes reformas a nuestro instrumento de tute-
la2. Hoy es una idea ampliamente compartida que el juicio de amparo
mexicano, se encuentra atrasado, rezagado y que no responde a las necesi-
dades del Derecho moderno y de la sociedad contemporánea de nuestro
país3. Lamentablemente, a pesar de que en sus orígenes el amparo fue una
institución de vanguardia, que se adelantó a su tiempo y que sirvió de

2 IGNACIO BÜRGOA, ¿Una nueva ley de amparo o la renovación de la vigente?, Porrúa,
México, 2001, pp. 69-109.

3 Desde hace tiempo hemos sostenido la necesidad de llevar a cabo importantes reformas
al juicio de amparo, muchas de la cuales se contienen el Proyecto de nueva Ley de Amparo ela-
borado por la Comisión especial designada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia. Al
respecto véanse nuestros estudios: «El Estado de Derecho y la justicia constitucional (Con es-
pecial referencia al juicio de amparo)», Estado de Derecho, Barra Mexicana, Colegio de Abo-
gados, Themis, México, 1997; «La defensa de la Constitución y el juicio de amparo», La De-
fensa de la Constitución, Fontamara, México, 1997; «El juicio de amparo a la luz de la moderna
justicia constitucional», Revista de Investigaciones Jurídicas, Escuela Libre de Derecho, núme-
ro 15, México, 1991; «Por un Poder Judicial más influyente en la voluntad del Estado», Ideas
sobre la Suprema Corte, SCTN-Excélsior, México, 1990; «El juicio de amparo y la corrupción
emanada de la legislación procesal penal mexicana», en Lex, dos partes, año III, números 12
y 13, UNAM, junio-julio 1988; «Necesidad de ampliar los efectos de la suspensión en el juicio
de amparo», Lex, año II, número 10, UNAM, noviembre de 1987; «Necesaria evolución del
concepto de autoridad para los efectos de amparo», Lex, año II, número 9, UNAM, septiembre
de 1987.
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ejemplo a diversas instituciones de justicia constitucional en el mundo, con
el paso de los años, el amparo se fue haciendo cada vez más técnico y su
aplicación más rigorista. Quienes lo estudiaban y lo aplicaban miraban más
al pasado que al futuro. Así, nuestro juicio de constitucionalidad se aisló
del mundo y se desfase con la realidad.

En nuestra opinión, en tal involución tuvieron especial relevancia, en-
tre otras, las dos causas siguientes: la primera, una doctrina dominante,
pseudonacionalista, que le hizo creer al foro mexicano, que el amparo era
una institución perfecta, que se trataba de una entelequia nacida por gene-
ración espontánea de las mentes brillantes de Rejón y de Otero4. Una crea-
ción acabada que no debía tocarse; tan perfecta y tan atípica que ni siquie-
ra la teoría general del proceso le era aplicable a pesar de tratarse de un
proceso. Asimismo, su estudio debía mantenerse alejado del Derecho com-
parado, cualquiera que acudiera a esa herramienta era acusado de extran-
jerizante. Esta doctrina que dominó nuestra academia constitucional duran-
te muchos años, fue fundamental para impedir el progreso del amparo. Con
todo, es necesario reconocer la importante excepción del maestro Héctor
Fix Zamudio, quien desde hace varias décadas y a contracorriente destacó
en su importante obra escrita la necesidad de analizar al amparo desde la
perspectiva de la teoría general del proceso, y la utilidad de acudir al De-
recho comparado5.

La segunda razón se refiere a una aplicación letrista, rigorista, forma-
lista y antiproteccionista que durante muchos años imperó en el Poder Ju-
dicial de la Federación. Como una notable excepción a ese proceder hay
que señalar la trascendente labor de uno de los mejores jueces en la histo-
ria de México: don Guillermo Guzmán Orozco, quien como magistrado de
circuito, impulsó hace más veinte años criterios modernos que de haberse

4 A quienes se considera los creadores del juicio de amparo en el siglo xix.
5 La obra del maestro Fix Zamudio es impresionante por su extensión y por su contenido,

por ello nos limitaremos a citar algunos de sus principales libros, ampliamente conocidos entre
nosotros: Ensayos sobre el Derecho de amparo, Porrúa-UNAM, México, 1999; El juicio de am-
paro, Porrúa, México, 1964; Introducción al estudio de la defensa de la Constitución en el or-
denamiento mexicano, UNAM, Corte de Constitucionalidad de Guatemala, Procurador de
Derechos Humanos de Guatemala, México, 1994; La protección jurídica y procesal de los de-
rechos humanos ante las jurisdicciones nacionales, UNAM, Cívitas, Madrid, 1982; Latino-
américa: Constitución, proceso y derechos humanos; Miguel Ángel Porrúa, México, 1988; Los
problemas contemporáneos del Poder Judicial; UNAM, México, 1986; Los tribunales constitu-
cionales y los derechos humanos, Porrúa, México, 1985; Veinticinco años de evolución de la
justicia constitucional 1940-1965; UNAM, México, 1968; Protección jurídica de los derechos
humanos; Comisión Nacional de los Derechos Humanos, México, 1999; Justicia constitucional,
ombusdman y derechos humanos; Comisión Nacional de los Derechos Humanos, México, 2001.
Por otro lado, el Maestro ha justificado la necesidad de una nueva ley de amparo en su impor-
tante estudio «Hacia una nueva Ley de Amparo», Estudios en homenaje de don Manuel Gu-
tiérrez de Velasco, UNAM, México, 2000.
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seguido por la Corte hubieran evitado la crisis en la que está inmerso el
juicio de amparo6.

Es curioso presenciar como el amparo se debate en una paradoja: por
una parte, es ineficaz en muchos casos para lograr una adecuada protec-
ción de los derechos fundamentales7 de los gobernados, al tiempo que su
excesivo rigorismo permite el fenómeno que indebidamente se ha bautiza-
do por los medios de comunicación como el abuso del amparo, es decir,
su utilización tramposa para lograr fines ilícitos, o, por lo menos, social-
mente censurables.

Como hemos demostrado en otro trabajo8, el juicio de amparo mexica-
no ha dejado de ser una institución moderna que responda a las necesida-
des de la sociedad del siglo XXI y a las exigencias del Derecho público
contemporáneo. El amparo se ha convertido, en gran medida, en un mito,
más que en una protección eficaz para los gobernados. En leyenda piara el
discurso, más que en justicia viva. En historia, más que en presente.

Frente al escenario arriba descrito, la Suprema Corte consideró necesa-
rio convocar a la comunidad jurídica mexicana a llevar a cabo una profunda
reflexión sobre el estado actual del juicio de amparo. Con tal motivo en
noviembre de 1999, el Pleno de la Suprema Corte crea la Comisión de
Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo, con el mandato de
recibir y estudiar todas las propuestas que se recibieran sobre reformas a la
Ley de Amparo, así como, en su caso, elaborar un Proyecto de nueva Ley
de Amparo, que respondiera a los reclamos de justicia de los mexicanos.

La comisión redactora se integró de manera plural, representativa e in-
cluyente, por dos ministros de la Suprema Corte de Justicia, don Humberto
Román Palacios quien la coordinó y don Juan Silva Meza; por dos magis-
trados de circuito Manuel Ernesto Saloma Vera y César Esquinca; así como
por el admirado maestro Héctor Fix Zamudio, el expresidente de la Barra
Mexicana, Colegio de Abogados Javier Quijano Baz, José Ramón Cossío
Díaz y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.

Después de arduas jornadas de trabajo, a fines de agosto del año 2000,
la comisión redactora entregó la primera versión de proyecto de nueva Ley
de Amparo al Pleno de la Suprema Corte de Justicia. Se trató de un docu-

6 Debemos recordar que Guzmán Orozco es quizás el juez constitucional que ha elaborado
más votos particulares en el mundo. Lamentablemente éstos no han sido publicados, a pesar de
que su difusión sería un útil instrumento para entender la crisis de justicia que hoy afecta
a México. También es importante el estudio de las tesis que don Guillermo Guzmán Orozco
impulsó como magistrado del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer
Circuito, para lo cual puede consultarse la séptima época del Semanario Judicial de la Fede-
ración.

7 Todavía designados por la Constitución mexicana y la Ley de Amparo como garantías in-
dividuales.

8 Hacia una nueva Ley de Amparo, UNAM, México, 2002.
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mentó que a pesar de presentar avances importantes, fue reconocido por los
miembros de la comisión como perfectible, y puesto a consideración de
toda la comunidad jurídica mexicana para ser discutido, enriquecido y co-
rregido en lo que debiera enmendarse. Se trató de un punto de partida, no
de un puerto de llegada9.

Dentro de este proceso de discusión, la Corte convocó en los primeros
días del mes de noviembre del 2000 a un Congreso Nacional de Juristas
en la Ciudad de Mérida, Yucatán. Del mismo modo, se celebraron diversos
actos académicos con el objeto de discutir el Proyecto de nueva Ley de
Amparo. La comisión redactora procedió a reelaborar el proyecto enrique-
cido por las diversas críticas y sugerencias. Debe destacarse que casi la
totalidad de las opiniones recibidas se manifestaron a favor del proyecto
en sus puntos fundamentales, reconociendo que contenía importantes avan-
ces que se traducirían en una mejor y más amplia defensa de los particu-
lares.

En marzo de 2001, la comisión redactora entregó a la Suprema Corte
el nuevo proyecto que recogía las diversas inquietudes expresadas por la
comunidad jurídica nacional. Durante un mes la Corte revisó el proyecto,
le hizo las modificaciones que juzgó pertinentes y lo envió a los Poderes
Ejecutivo y Legislativo. Lamentablemente, ante la ausencia de facultad de
iniciativa de la Suprema Corte, los señores legisladores no se han tomado
la molestia de analizar y discutir el proyecto, a pesar de la urgente necesi-
dad social de modernizar el juicio de amparo mexicano.

El proyecto de ley de amparo contiene trascendentes modificaciones a
la institución procesal que implicarían una mejora radical en la defensa de
los derechos fundamentales de los gobernados. Por razones de espacio, en
este trabajo nos ocuparemos únicamente de la ampliación del concepto de
autoridad para los efectos del amparo10.

9 Así lo manifestamos expresamente en el discurso pronunciado en la ceremonia de inau-
guración del Congreso Nacional de Juristas el día 7 de noviembre del 2000, en la ciudad de
Mérida, Yucatán, y publicado en Lex, 3.a época, año VI, noviembre-diciembre del 2000, núme-
ros 65-66.

10 Entre los principales avances contenidos en el proyecto deben destacarse, además del que
nos ocupa en este estudio, los siguientes: 1) la ampliación del ámbito protector del juicio de
amparo, para defender de manera directa los derechos humanos establecidos en tratados inter-
nacionales; 2) la ampliación en la legitimación para acudir al amparo, dejando atrás el concep-
to de interés jurídico —que en México se ha equiparado con el derecho subjetivo— para in-
corporar el interés legítimo; 3) profundas modificaciones a la suspensión en las materias
administrativa y penal; 4) la incorporación de la declaratoria general de inconstitucionalidad y
de interpretación conforme, con lo cual se superan los inconvenientes del principio de
relatividad de las sentencias de amparo en los casos de normas generales; 5) la desaparición del
sobreseimiento por inactividad procesal y la caducidad de la instancia; 6) mecanismos para
solucionar los problemas de los llamados amparos para efectos en los juicios de amparo direc-
to, derivados de los constantes reenvíos en los amparos judiciales, etcétera. Para un análisis
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2. FUNCIONAMIENTO ACTUAL DEL CONCEPTO DE AUTORIDAD PARA LOS

EFECTOS DEL AMPARO

Uno de los aspectos que han tenido una más lenta evolución en el de-
sarrollo del juicio de amparo es el relacionado con el concepto de autori-
dad para los efectos del amparo. Esta situación privilegió grandes áreas
ajenas al control jurisdiccional en perjuicio de los gobernados. A pesar de
los progresos en años recientes, como se verá en los párrafos siguientes,
todavía falta camino por recorrer para que el amparo sea un instrumento
adecuado a los retos del mundo moderno.

Por otro lado, el desarrollo del concepto de autoridad para los efectos
del amparo refleja, entre otras cosas, las desventajas de la forma como se
elabora y aplica la jurisprudencia en nuestro país, al margen de los presu-
puestos fácticos que le dieron origen, con lo cual su utilización extralógica
lleva a verdaderos absurdos.

Para entender la desviación que sufrió la conceptualización del acto de
autoridad para los efectos del amparo, es necesario analizar el caso de
Marcolfo F. Torres, ya que este asunto dio origen a la jurisprudencia que,
sacada de contexto, durante varias décadas estableció contra qué tipo de
actos procedía el juicio de amparo". Al tiempo que la falta de entendi-
miento de la esencia de lo establecido en la citada jurisprudencia impidió
un sano desarrollo del amparo en este aspecto.

Brevemente recordaremos los aspectos esenciales del caso fallado en
1919. Marcolfo F. Torres acudió a solicitar el amparo de la Justicia Fede-
ral en contra de actos del mayor Canuto Ortega quien, a decir de Torres,

amplio del proyecto puede consultarse nuestra obra Hacia una nueva Ley de Amparo, cit.; asi-
mismo, nos hemos ocupado del proyecto en otros trabajos: «Hacia una nueva Ley de Amparo»,
Derecho procesal constitucional, Colegio de secretarios de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, Porrúa, 2001; «Breves comentarios al Proyecto de nueva Ley de Amparo», Justicia.
Memoria del IV congreso nacional de Derecho constitucional; tomo I, UNAM, México, 2001;
«Los poderes privados no regulados. Democracia y nueva Ley de Amparo», Estrategias y pro-
puestas para la reforma del Estado; UNAM, México, 2001; «Comentarios al proyecto de nue-
va Ley de Amparo», ponencia presentada en la Consulta Nacional sobre el sistema de amparo
y protección constitucional, organizado por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la
Cámara de Diputados, los días 21, 23 y 24 de agosto del 2001, en prensa; «Necesidad de una
nueva Ley de Amparo», Elecciones y justicia en España y México. Memoria del II curso defor-
mación judicial electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México, 2002.

" Pleno, quinta época, SJF, tomo IV, p. 1067: «AUTORIDADES. El término "autoridades",
para los efectos del amparo, comprende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza
pública, en virtud de circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en
posibilidad material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de
ser pública la fuerza de que disponen». Sobre el particular, es importante consultar a GENARO
GÓNGORA PlMENTEL, Introducción al estudio del juicio de amparo, Porrúa, México, 1997,
pp. 1-21.
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pretendía expulsarlo del pueblo de Sahuaripa, Sonora y privarlo de su li-
bertad. El juez que conoció del asunto negó el amparo, en virtud de que el
juicio constitucional procede en contra de autoridades y Canuto Ortega era
un particular. Debemos destacar que efectivamente Ortega no era una au-
toridad en sentido clásico, sino un generalote n de la Revolución; no era
titular de órgano de autoridad alguno.

Al llegar el asunto a la Suprema Corte, ésta revocó la sentencia del juez
federal y consideró procedente el amparo, toda vez que Canuto Ortega sí
tenía el carácter de autoridad para los efectos del amparo. Las razones que
tuvo en cuenta la Corte son de la mayor importancia para percatarnos del
camino erróneo que se siguió después de los primeros precedentes de prin-
cipios del siglo XX.

En efecto, la Corte estimó que Ortega era una autoridad para los efec-
tos del amparo, en virtud de tener a su cargo la fuerza pública. En primer
término, la Suprema Corte sostiene que por autoridades no debe entender-
se únicamente las establecidas conforme a la ley, de donde se sigue que
procede en contra de autoridades de fado. Por otro lado, establece que el
término autoridades para los efectos del amparo, comprende a todas las
personas que disponen de la fuerza pública por circunstancias legales o de
hecho, por lo que están en posibilidad material de obrar como individuos
que ejercen actos públicos, al ser pública la fuerza de que disponen.

El máximo Tribunal interpretó adecuadamente el momento histórico de
principios del siglo XX, desestimó aspectos formalistas y estableció un cri-
terio progresista y de vanguardia para la época. Así, la Corte privilegió la
naturaleza material del acto de afectación frente al carácter formal de quien
lo emite. Como ya se indicó, Canuto Ortega no era una autoridad en sen-
tido formal, no era titular de órgano alguno del Estado. Era un particular
que, por razones fácticas, tenía a su disposición la fuerza pública, lo que
implicaba que estaba en posibilidad de afectar los derechos fundamentales
de otros particulares, motivo por el cual se justificaba considerarlo autori-
dad para los efectos del amparo. En ese contexto, y no en otros, es en el
que se explica la fuerza pública como elemento distintivo de la autoridad
para los efectos del amparo.

El criterio en cuestión revistió la mayor importancia. Las afectaciones
directas a las libertades de los individuos procedían en innumerables casos
de personas que formalmente no integraban la estructura de gobierno del
Estado. No obstante, dichos individuos tenían a su disposición la fuerza
pública. Por ende, sin importar que la utilización de dicha fuerza pública
se justificara en la ley o derivara de cuestiones meramente fácticas debían
ser considerados autoridades para los efectos del amparo. No es difícil

12 El término no se utiliza en sentido peyorativo, sino para indicar que no se trataba de un
militar en sentido formal.
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entender que de haberse adoptado un criterio formalista en esta materia,
nuestro instituto procesal hubiera sido inoperante frente a una gran canti-
dad de violaciones a las garantías individuales. Así, al reconocer como
autoridades a quienes tuvieran a su disposición la fuerza pública, la Corte
dotó al continente (autoridad para los efectos del amparo), de un conteni-
do acorde al momento histórico imperante en los primeros lustros del si-
glo xx.

Desafortunadamente, con el paso del tiempo, la tesis de jurispruden-
cia l3 que estableció lo que debería entenderse por autoridad para los efec-
tos del amparo se aplicó, como sucede a menudo, como regla general a un
número indeterminado de casos, a pesar de que los presupuestos de hecho
y de Derecho eran distintos a los que provocaron el criterio jurisdiccional.
Por tanto, se consideró que la posibilidad de hacer uso de la fuerza públi-
ca era requisito indispensable para tener a alguien como autoridad paxa los
efectos del amparo. Hoy resulta evidente que la afectación en la esfera
jurídica de los gobernados no requiere necesariamente el ejercicio de la
fuerza pública.

La aplicación fuera de contexto del criterio en cuestión impidió la ac-
tualización del concepto de autoridad para los efectos del amparo. Se olvi-
dó el análisis específico de cada caso y se dio carácter definitorio a un
elemento justificativo del carácter de autoridad, correcto para un caso es-
pecífico en una época posrevolucionaria aciaga, pero de imposible aplica-
ción generalizada. Por increíble que parezca, en la década de los 70's y
los 80's del siglo pasado todavía se publicaban tesis que exigían la fuerza
pública para determinar el carácter de autoridad para los efectos del ampa-
ro. Incluso, en la primera parte de la última década del siglo XX es facti-
ble encontrar criterios en este sentido14.

13 Incluso debe destacarse que, como explica el ministro Góngora Pimentel, la jurispruden-
cia no se integró adecuadamente, ya que el cuarto precedente (Mauricio Sandi) no se refiere al
problema de quiénes deben considerarse autoridades para los efectos del amparo: op. cit., p. 3.

14 Por ejemplo, el Tribunal Colegiado del Segundo Circuito consideró en 1971 que el di-
rector de una escuela oficial no era autoridad para los efectos del amparo al carecer de fuerza
pública {Informe de 1971, p. 139), G. GÓNGORA PIMENTEL, op. cit., p. 5. En 1994, otro tribu-
nal colegiado sostenía la siguiente tesis de jurisprudencia: «AUTORIDAD, CONCEPTO DE, PARA
EFECTOS DEL AMPARO. De acuerdo con lo establecido por el artículo 103, fracción I, constitu-
cional y el artículo 1.", fracción I, de la Ley de Amparo, la procedencia del juicio de garantías
se encuentra supeditada al hecho de que los actos que en el mismo se reclamen provengan de
autoridad, debiendo entenderse por tal, no aquella que se encuentra constituida con ese carác-
ter conforme a la ley, sino a la que dispone de la fuerza pública en virtud de circunstancias
legales o de hecho, y que por lo mismo esté en la posibilidad material de obrar como individuo
que ejerza actos públicos, dictando resoluciones obligatorias para los gobernados, cuyo cumpli-
miento pueda ser exigible mediante el uso directo o indirecto de la fuerza pública». Segundo
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Tesis: VI.2.° J/286, octava época, SJF, tomo 80, agosto
de 1994, p. 61.
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Curiosamente, en el caso de Calixto A. Rodríguez fallado en 1930 —y
que forma parte de los cinco asuntos que integraron la jurisprudencia que
comentamos—, no se destaca la necesidad de la fuerza pública como ele-
mento sustancial del concepto de autoridad para los efectos del amparo. En
este asunto la Corte estableció que:

Autoridades.—Si por autoridad debe entenderse toda persona in-
vestida de facultades por la ley, para dictar, según su propio criterio
y bajo su responsabilidad, determinaciones de cumplimiento obliga-
torio y por hacer cumplir esas mismas determinaciones, resulta evi-
dente que los encargados de las escuelas públicas, que impidan a los
alumnos que se inscriban en ellas, ejercitan actos de autoridad y, por
tanto, la demanda de amparo procede contra ellos '5.

Con toda razón afirma el ministro Góngora Pimentel que «el director
de una escuela oficial ejerce una autoridad administrativa propia o delega-
da, y tiene la representación del poder público dentro de su jurisdicción
educativa y escolar, en virtud del cual obra. El ramo de educación pública
es un servicio público y la escuela oficial es un establecimiento de ese
servicio público y, por tanto, la persona encargada de dirigirla una autori-
dad dentro de la esfera de su competencia»16.

Aun superada la necesidad del uso de la fuerza pública, el concepto de
autoridad para los efectos del amparo estuvo tradicionalmente identificado
con los órganos centrales del Estado. Circunstancia entendible, como ex-
plica el maestro Góngora, cuando las entidades de la administración públi-
ca descentralizada no existían17. Sin embargo, tan limitada concepción fue
un enorme obstáculo para la evolución del juicio de amparo.

En efecto, ante el enorme crecimiento de los organismos descentraliza-
dos, el Poder Judicial Federal siguió sosteniendo criterios anticuados para
la época de gran expansión en la llamada administración pública para-esta-
tal. Como regla general se excluyó del control constitucional de amparo a
los organismos descentralizados por servicio. Se sostuvo que dichas enti-
dades carecían de imperium, amen de que tenían personalidad jurídica y
patrimonio propios distintos de los del Estado18. Solamente cuando los
organismos descentralizados actuaban como organismos fiscales autónomos
fueron considerados como autoridades para los efectos del amparo19.

15 Segunda Sala, quinta época, SJF, tomo XXIX, p. 1180.
16 Op. cit., p. 5
17 ídem, p. 7
18 Cfr. GENARO GÓNGORA PIMENTEL, op. cit., pp. 8-12; ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LA-

RREA, «Necesaria evolución del concepto...», cit., p. 12.
19 Segunda Sala, jurisprudencia 219, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación

1917-1975; tercera parte, p. 492.
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El argumento anterior no es sostenible. El artículo 90 de la constitu-
ción general de la República establece que la Administración Pública Fe-
deral será centralizada y paraestatal. Los organismos descentralizados son
parte del estado y sus actos atribuibles a él. Las entidades descentralizadas
de la Administración Pública no son particulares, ni su actividad se equi-
para a la de éstos. Por el contrario, es frecuente que la actividad del sector
paraestatal se asemeje a la realizada por el aparato centralizado.

A pesar de que ésta fue la idea dominante no faltaron voces disidentes.
El distinguido jurista don Guillermo Guzmán Orozco, estableció, como
magistrado de circuito, un criterio que de haberse adoptado por la Supre-
ma Corte hubiera significado un trascendental avance en el juicio de am-
paro, al que sólo se llegó recientemente, luego de más de veinte años. El
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
sostuvo lo siguiente:

Autoridades. Quiénes lo son.—Este Tribunal estima que para los
efectos del amparo son actos de autoridad todos aquellos mediante los
cuales funcioncirios o empleados de organismos estatales o descentra-
lizados pretenden imponer dentro de su actuación oficial, con base en
la ley y unilateralmente, obligaciones a los particulares, o modificar
las existentes, o limitar sus derechos20.

Las ideas transcritas se aplicaron por parte de los órganos jurisdiccio-
nales de los que formó parte don Guillermo Guzmán Orozco a un gran
número de casos, así por ejemplo, consideraron como autoridades para los
efectos del amparo a los organismos descentralizados cuando resuelven una
controversia entre particulares21; al Cuerpo Consultivo Agrario cuando sus
acuerdos contienen órdenes que obedecen las autoridades agrarias22; a la
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra23 y al Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE)24, entre otros supuestos.

Antes de la novena época sólo se publicaron, además de los ya referi-
dos, algunos precedentes que, en casos muy específicos, consideraban a

20 Séptima época, SJF, Tribunales Colegiados de Circuito, tomo 145-150, sexta parte,
p. 366.

21 Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, séptima épo-
ca, SJF, tomo 217-228, sexta parte, p. 423.

22 Sala Auxiliar, séptima época, SJF, tomo 217-228, séptima parte, p. 32.
23 Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, séptima épo-

ca, SJF, tomo 133-138, sexta parte, p. 201. Aunque la Suprema Corte insistiría unos cuantos
años más tarde que la CORETT no era autoridad responsable: Segunda Sala, séptima época,
SJF, tomo 175-180, tercera parte, p. 58.

24 Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, séptima épo-
ca, SJF, tomo 67, sexta parte, p. 44.
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ciertos organismos descentralizados como autoridades para los efectos del
amparo —la junta municipal de aguas y saneamiento de Ciudad Juárez,
Chihuahua25 y la comisión de agua potable y alcantarillado del Municipio
de Acapulco, Guerrero26, por ejemplo—. Sin desconocer que algunos tri-
bunales colegiados de circuito hicieron esfuerzos para actualizar el concep-
to de autoridad para los efectos del amparo en casos específicos; si bien,
la inmensa mayoría de esos precedentes no fueron publicados.

Debe también destacarse que parte de la doctrina insistió en la necesi-
dad de que este concepto evolucionara. No sólo por lo que respecta a los
organismos descentralizados, sino también en relación con los llamados
grupos de presión27. El maestro Fix Zamudio, después de señalar los avan-
ces que existen en otros países para la protección jurídica de los derechos
fundamentales frente a grupos de presión28, lamenta que en el ordenamien-
to y la jurisprudencia de los tribunales mexicanos, se conserve un concep-
to tradicional de autoridad que se reduzca, salvo excepciones, a las depen-
dencias centralizadas29.

Durante los inicios de la novena época30, los criterios en los tribunales
colegiados apenas variaron de los que hemos referido. Sin embargo, la
actual integración de la Suprema Corte sentó una importante jurispruden-
cia a propósito de la Comisión Nacional de la Tenencia de la Tierra, en la
que considera a este organismo como autoridad para los efectos del ampa-
ro, en los casos en que queda a su cargo cumplir con los fines de un de-
creto expropiatorio31. Como lo sostuvimos en un trabajo anterior32, este
precedente auguraba la modernización del concepto de autoridad para los
efectos del amparo.

En noviembre de 1996, la Corte —sin tener necesidad de ello, puesto
que en el caso concreto sobreseyó, al considerar que cuando una universi-
dad pública actúa como patrón no es autoridad—, estableció un nuevo cri-

25 Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, séptima época, SJF, tomo 1, sexta pane, p. 50.
26 Pleno, tesis P XLVIII/ 91, octava época, SJF, tomo VIII, octubre de 1991, p. 6.
27 Véanse HÉCTOR FIX ZAMUDIO, «La protección jurídica y procesal frente a los grupos de

presión», Protección jurídica de los..., cit.; ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, «Dos fallos
fundamentales en el amparo argentino», Lex, año III, No. 15, UNAM, México, 15 de noviem-
bre de 1988.

28 Por ejemplo: Argentina, Brasil, Uruguay, Paraguay y Venezuela.
29 «La protección jurídica...», cit., p. 173.
30 La novena época del Semanario Judicial de la Federación se inicia el 13 de marzo de

1995, por acuerdo de 5/1995 del Pleno de la Suprema Corte, derivado de las reformas constitu-
cionales de 31 de diciembre de 1994, que, entre otras cosas, implicaron una nueva organiza-
ción del Poder Judicial y una integración distinta de la Suprema Corte de Justicia. Sobre la
épocas de Semanario Judicial véase: Épocas del semanario judicial de la federación, Poder
Judicial de la Federación, México, 2001.

31 Jurisprudencia 49/95, novena época, SJF, tomo II, septiembre 1995, pp. 812-813.
32 «El Estado de Derecho ...», cit., pp. 311-312.

549



ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA

terio que abandona por completo el requisito del uso de la fuerza pública,
así como la exigencia de que se trate de órganos centralizados del Estado,
como elementos esenciales para distinguir a la autoridad para los efectos
del amparo.

En efecto, la tesis XXVII/97 del Pleno de la Suprema Corte establece
lo siguiente:

Autoridad para efectos del juicio de amparo. Lo son aquellos
funcionarios de organismos públicos que con fundamento en la ley
emiten actos unilaterales por los que crean, modifican o extinguen si-
tuaciones jurídicas que afectan a la esfera legal del gobernallo.—
Este Tribunal Pleno considera que debe interrumpirse el criterio que
con el número 300 aparece publicado en la página 519 del «Apéndi-
ce al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988». Segunda Par-
te, que es del tenor siguiente: Autoridades para efectos del juicio de
amparo.—El término 'autoridades' para los efectos del amparo, com-
prende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza ptíblica
en virtud de circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo
mismo, estén en posibilidad material de obrar como individuos que
ejerzan actos públicos, por el hecho de ser pública la fuerza de que
disponen», cuyo primer precedente data de 1919, dado que la reali-
dad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que obliga a esta Supre-
ma Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a modificar sus criterios ajustan-
dolos al momento actual. En efecto, las atribuciones del Estado Mexi-
cano se han incrementado con el curso del tiempo, y de un Estado de
Derecho pasamos a un Estado social de Derecho con una creciente
intervención de los entes públicos en diversas actividades, lo que ha
motivado cambios constitucionales que dan paso a la llamada rec-
toría del Estado en materia económica, que a su vez modificó la
estructura estadual, y gestó la llamada administración paraestatal
formada por los organismos descentralizados y las empresas de parti-
cipación estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicio-
nal de autoridad establecido en el criterio ya citado. Por ello, la
aplicación generalizada de éste en la actualidad conduce a la inde-
fensión de los gobernados, pues estos organismos en su actuación,
con independencia de la disposición directa que llegaren a tener o no
de la fuerza pública, con fundamento en una norma legal pueden
emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, modifican o
extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera
legal de los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos ju-
diciales ni del consenso de la voluntad del afectado. Esto es, ejercen
facultades decisorias que les están atribuidas en la ley y que por ende
constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenuncia-
ble y que por tanto se traducen en verdaderos actos de autoridad al

550



EL DEBATE SOBRE EL NUEVO AMPARO MEXICANO

ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad. Por ello, este Tri-
bunal Pleno considera que el criterio supracitado no puede ser apli-
cado actualmente en forma indiscriminada sino que debe atenderse a
las particularidades de la especie o del acto mismo; por ello, el juz-
gador de amparo, a fin de establecer si quien se atribuye el acto es
autoridad para efectos del juicio de amparo, debe atender a la norma
legal y examinar si lo faculta o no para tomar decisiones o resolucio-
nes que afecten unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y
que deben exigirse mediante el uso de la fuerza pública o bien a tra-
vés de otras autoridades.

Por tanto, de conformidad con el precedente citado, que retoma las
ideas de Guzmán Orozco, lo que caracteriza a la autoridad para los efectos
del amparo, es que se esté en posibilidad de emitir con fundamento en ley
actos unilaterales que creen, modifiquen o extingan derechos contenidos en
la esfera jurídica de los particulares, sin consentimiento del afectado y sin
necesidad de acudir a los órganos jurisdiccionales. Con esto se abandona
la exigencia de que el acto autoritario emane de un órgano central del Es-
tado.

La tesis que nos ocupa es de la mayor importancia y representa un sig-
nificativo avance en nuestro juicio constitucional. Sin embargo, es necesa-
rio continuar con la evolución del juicio de amparo y erradicar de raíz
formas equívocas de entender los actos de autoridad para los efectos del
amparo, a fin de dar respuesta a los nuevos retos que enfrenta la defensa
de los derechos fundamentales.

3. NUEVO CONCEPTO DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO

A pesar de los importantes logros en los últimos años para actualizar
el concepto de autoridad para los efectos del amparo, es importante dar
respuesta a las actuales amenazas a los derechos fundamentales de los go-
bernados. El Derecho no puede permanecer estático ante las variaciones en
el entorno social.

Hace casi un año, en una visita a México, el profesor Luigi Ferrajoli
reiteró su tesis sobre los poderes salvajes del mercado33, en la cual, entre

33 Nos referimos al seminario sobre Estrategias y propuestas para la reforma del Estado,
celebrado en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, los días 6 y 7 septiembre
de 2001. Los trabajos de ese encuentro académico han sido recopilados en el volumen: Estra-
tegias y propuestas para la reforma del Estado, cit. Véase la ponencia de L. FERRAJOLI, «Con-
tra los poderes salvajes del mercado: por un constitucionalismo de Derecho privado». El profe-
sor Ferrajoli ha desarrollado su tesis de los poderes salvajes en diversas ocasiones, véase
Derecho y Razón. Teoría del garantismo penal, Trotta, Madrid, 2000, especialmente pp. 931-
940; El garantismo y la Filosofía del Derecho, Universidad Externado de Colombia, Bogotá,
2000, pp. 120-154.
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otras cosas, el jurista italiano insiste en la necesidad de prever garantías
procesales eficaces frente a los ataques a los derechos fundamentales pro-
venientes de poderes privados. La ampliación del concepto de autoridad
para los efectos del amparo que propone el proyecto de ley de amparo,
pretende, entre sus objetivos, ser una respuesta incipiente, pero nada, des-
preciable, frente a los poderes privados no regulados o insuficientemente
regulados34.

Hemos sostenido en otras ocasiones35, que la democracia no se agota
en lo electoral, comienza con ello; procedimientos electorales libres y equi-
tativos, son presupuesto del ejercicio de la vida democrática; pero sin ju-
ridicidad, sin el sometimiento cotidiano de los detentadores del poder a la
norma constitucional y al sistema jurídico en general, es imposible hablar
de un país que viva bajo el imperio de los principios libertarios de la de-
mocracia. Estado de derecho y estado democrático son términos que hoy
se implican uno al otro. Sólo es democrático el Estado de Derecho, y úni-
camente el estado de derecho es democrático. Esto más que un juego de
palabras: significa que tanto el ascenso al poder como su ejercicio están
sometidos al imperio del principio de legalidad.

De aquí se sigue nuestra coincidencia con el profesor Ferrajoli, en el
sentido de que únicamente habrá un Estado democrático en sentido sustan-
cial si en el orden jurídico positivo se establece un catálogo de derechos
fundamentales, pero, además, se prevén garantías que hagan efectivos dichos
derechos frente a los poderes que los desconocen y los vulneran36. Sin estas
garantías, normalmente de tipo procesal, no puede sostenerse que un Estado
sea democrático desde el punto de vista sustancial, a pesar de que los titu-
lares de los poderes públicos emanen de procedimientos electorales legales
o hayan sido designados cumpliendo con las normas jurídicas que regulan
ese tipo de nombramientos, y no obstante que la producción de normas
jurídicas se ajuste a las formalidades previstas para su expedición. En la
producción de normas jurídicas deben respetarse no sólo las formalidades
para su emisión sino, además, el contenido obligatorio que deriva de la
Constitución, de manera especial, de los derechos fundamentales37.

34 ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, «LOS poderes privados...», cit.
35 «La reforma judicial. El nuevo papel de la Suprema Corte de Justicia», MANUEL CA-

MACHO SOLI'S (compilador), Diálogos nacionales. ¿Es posible un pacto nacional?, UNAM,
2001; «Los límites de la Suprema Corte», El mundo del abogado, año 4, número 29, septiem-
bre 2001.

36 Cfr. Derechos y Garantías. La ley del más débil, Trotta, Madrid, 2001, pp. 23-25, 50-
55. No desconocemos que la idea de democracia en sentido sustancial presenta problemas de
tipo conceptual, cuyo análisis excedería los alcances de este breve estudio. Al respecto véanse:
LUIGI FERRAJOLI, «Juspositivismo crítico y democracia constitucional», y MICHELANGE:LO BO-

VERO, «Democracia y derechos fundamentales», ambos estudios publicados en Isonomía, núme-
ro 16, ITAM, México, abril 2002.

37 La idea de que una norma jurídica de grado inferior debe respetar las reglas establecidas
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Es sabido que tradicionalmente los derechos fundamentales se han con-
siderado oponibles únicamente frente al Estado, a través de sus órganos de
autoridad. De tal manera que los esfuerzos legislativos y doctrinales se han
dedicado preponderantemente al establecimiento de garantías procesales
que hagan efectivos esos derechos ante la amenaza de los poderes públi-
cos. En este sentido, mucho se ha avanzado en el mundo en el diseño y la
aplicación de distintos instrumentos para la protección de los derechos de
libertad o de la primera generación. Asimismo, se ha buscado que los ins-
trumentos procesales tengan eficacia para la defensa de los derechos so-
ciales o prestacionales. Sin embargo, debe reconocerse que, derivado de su
propia estructura jurídica y de su estrecha relación con las condiciones
económicas y sociales, las garantías en tratándose de derechos prestacio-
nales no alcanzan el nivel de eficiencia que tienen en el sector de los de-
rechos de libertad. Por otro lado, se han fortalecido instrumentos procesa-
les que resuelvan conflictos derivados de la vulneración directa por órganos
públicos de la llamada parte orgánica de la Constitución. Todo esto ha lle-
vado al nacimiento del Derecho procesal constitucional como rama cientí-
fica del estudio del derecho procesal38.

Con todo, hoy cada vez es más evidente que los derechos fundamenta-
les están amenazados, no solamente por el aparato institucionalizado del
estado, sino por entidades privadas de muy variada índole. Así, no basta la
oponibilidad vertical de los derechos fundamentales, Le., frente al Estado,
sino que se requiere avanzar hacia la oponibilidad de los derechos funda-
mentales en el plano horizontal, esto es, frente a particulares y no exclu-
sivamente frente al aparato estatal39. Bien se trate de poderes privados re-

en una norma de grado superior (Constitución) para su creación, así como en cierto sentido su
contenido aparece en la teoría kelseniana, sin bien, para Kelsen la ley es «constitucional» y
válida mientras no sea anulada por el órgano facultado para ello. Véase: Teoría general del
derecho y el estado, UNAM, 1983, pp. 146, 186-187.

38 HÉCTOR FlX ZAMUDIO, «Prólogo» a la obra colectiva Derecho procesal constitucional,
Colegio de Secretarios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Porrúa, 2001, p XXIII.

39 Véanse las obras citadas de Ferrajoli, así como JUAN MARÍA BILBAO USILLOS, LOS dere-
chos fundamentales en la frontera entre lo público y lo privado, McGraw-Hill, Madrid, 1997;
JUAN MARÍA BILBAO BUSTILLOS, La eficacia de los derechos fundamentales frente a particula-
res, CEPC, Madrid, 1997; JESÚS GARCÍA TORRES y ANTONIO JIMÉNEZ-BLANCO, Derechos fun-

damentales y relaciones entre particulares, Civitas, Madrid, 1986; CARLOS M. AYALA CORAO,
«La jurisdicción constitucional en Venezuela», D. GARCÍA BELAUNDE y F. FERNÁNDEZ SEGA-

DO (coordinadores): La jurisdicción constitucional en Iberoamérica, Dykinson-Jurídicas de
Lima- Jurídica E. Esteva- Jurídica Venezolana, Madrid, 1997; HÉCTOR FIX ZAMUDIO, «La pro-
tección jurídica y procesal frente a los grupos de presión», Protección jurídica de los derechos
humanos. Estudios de derecho comparado, CNDH, México, 1999; PEDRO DE VEGA, «La efica-
cia horizontal del recurso de amparo: el problema de la Drittwirkung der Grundrechte», Dere-
cho, número 46, Lima, Perú, diciembre de 1992; PEDRO DE VEGA, «Grupos de presión y dere-
chos fundamentales: en torno a la problemática de la Drittwirkung der Grundrechte», Los
grupos de presión en México, Cuadernos del Instituto de Investigaciones Jurídicas, aflo II, nú-
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guiados, insuficientemente regulados o no regulados, ya sean ilegales o
metalegales los llamados por Ferrajoli poderes salvajes.

Los ataques no institucionalizados a los derechos fundamentales exigen
mecanismos modernos que les hagan frente para prevenirlos y remediarlos.
Estamos en presencia de un gran reto para la ciencia jurídica que debe dar
respuestas eficaces a novedosas y complejas intromisiones en la esfera de
derechos de los particulares por parte de poderes privados, lo que viene a
modificar la forma como se había entendido hasta hace poco el rol jurídi-
co y político de los derechos y sus garantías protectoras. Así, los grupos
financieros y empresariales, los medios de comunicación, los partidos po-
líticos, las ong's, las iglesias, los concesionarios, etcétera, lesionan con
frecuencia la esfera jurídica de otros gobernados. En la doctrina, así como
en el Derecho comparado legislado y jurisdiccional se encuentran los pri-
meros esfuerzos de ampliación de la oponibilidad de los derechos funda-
mentales y de sus garantías protectoras en el plano horizontal40.

Con todo, debe reconocerse que siempre habrá sectores de la sociedad
más o menos amplios al margen de posibilidades garantistas o con garan-
tías defectuosas o insuficientes. Por más esfuerzos que se realicen, el De-
recho es incapaz de abarcar toda la dinámica social, máxime en los tiem-
pos modernos en que las circunstancias cambian con una gran velocidad.
Empero el reto es, como afirma Ferrajoli, avanzar hacia la maximización
de los derechos fundamentales y la minimización del poder41. Trabajo éste
que no por difícil debe abandonarse, sino servir de estímulo constante para
la búsqueda de nuevos esquemas que permitan a los estados democráticos
consolidar sistemas de auténtica legalidad.

Como ya se indicó, el proyecto de nueva ley de amparo contiene una
solución incipiente y necesariamente parcial, dada la gran complejidad de
la actuación de los poderes privados, pero paradójicamente de gran impor-
tancia para la evolución del juicio de amparo y para la protección de los
gobernados frente a un amplio sector que se encuentra ajeno a controles
de constitucionalidad e incluso de mera legalidad. Se trata de la amplia-
ción del concepto de autoridad para los efectos del amparo42. Es éste uno
de los aspectos más relevantes del proyecto de nueva ley de amparo, ya
que de ser aprobado permitirá sujetar a control de amparo a una gran can-

mero 5, UNAM, México, mayo-junio 1987; IAN LEIGH, «Horizontal rights, the Human Rights
Act and privacy: lessons from the Commonwealth?», Internacional and comparative law quar-
terly, The british Institute of Internacional and Comparative Law, vol. 48, part 1, London, ja-
nuary, 1999, entre otros.

40 Véanse las obras referidas en la nota anterior.
41 No pretendemos con esto pronunciarnos a favor del Estado mínimo, sino del Estado su-

jeto a controles eficaces.
42 A esto también ayuda la eficacia de la suspensión frente a particulares, aspecto éste que

se analiza en nuestra obra Hacia una nueva Ley de Amparo, cit.
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tidad de actos lesivos a la esfera jurídica de los gobernados que hasta la
fecha gozan de impunidad.

Para actualizar el concepto de autoridad para los efectos del amparo y
permitir una mayor amplitud proteccionista a nuestro instrumento de justi-
cia constitucional, se propone dar prioridad a la naturaleza propia del acto,
por encima del carácter de quién lo emite. Esto permitirá abandonar crite-
rios formalistas y cerrados para considerar como acto de autoridad para
efectos del amparo, con independencia de quién lo emite, al acto que crea,
modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria.

Con este concepto el amparo sería procedente en contra de actos ema-
nados de los órganos y dependencias centralizadas del Estado, así como de
las entidades de la Administración pública paraestatal e, incluso, de parti-
culares en ciertos supuestos.

Debemos aclarar que algún crítico ha dicho que a los autores del pro-
yecto se nos olvidaron los organismos descentralizados como autoridades
para efectos del amparo43, lo cual es falso. No sólo se encuentran inclui-
dos en el concepto material de acto de autoridad para los efectos del am-
paro arriba referido, sino que, varios de los miembros de la comisión re-
dactora, mucho antes de que el referido profesor hablara de organismos
descentralizados, ya habíamos insistido en la necesidad de que el concepto
de autoridad para los efectos del amparo se modificara para incluir a los
organismos descentralizados44.

En relación con la posibilidad de que el amparo proceda en contra de
actos emanados de particulares debe tenerse presente que el Derecho ad-
ministrativo moderno presenta muchas figuras, merced a las cuales tanto
organismos descentralizados como incluso particulares, realizan funciones
que originariamente le deberían de pertenecer al Estado y que afectan la
esfera jurídica de los particulares. Pensemos —un ejemplo entre muchos—
en los concesionarios de un servicio público de alcantarillado y agua pota-
ble en un municipio. ¿Qué diferencia hay entre este servicio y el que pres-
ta en otros ayuntamientos la autoridad constituida? Ninguno. Hay algunas
leyes que prevén la participación de particulares para realizar actos, por

43 Ignacio Burgoa dentro del capítulo de lo que denomina «graves omisiones» afirma que
la «Comisión elaboradora del proyecto no tomó para nada en cuenta» la necesidad de hacer pro-
cedente el juicio de amparo en contra de los actos de los organismos públicos descentralizados
(op. cit., pp. 17-18). Obvio resulta que esta manifestación deriva de la falta de comprensión,
por parte del crítico, del nuevo concepto de autoridad para los efectos del amparo que plantea
el proyecto.

44 Véanse HÉCTOR Fix ZAMUDIO, «La defensa jurídica de los particulares frente a los or-
ganismos paraestatales», en su obra Protección jurídica..., cit.; HÉCTOR FlX ZAMUDIO, «La
defensa de los particulares frente a los órganos paraestatales», en Revista de la Facultad de
Derecho de México, tomo XXXIV, enero-junio 1984; ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA,
«Necesaria evolución...», cit.
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ejemplo de auditoría, cuyo resultado trae consecuencias desfavorables a los
particulares. También tenemos el caso del llamado «buró de crédito» que
lesiona la buena fama y las posibilidades de acceso al crédito de los par-
ticulares, sin que éstos tengan posibilidad de conocer la información ma-
nejada ni oportunidad de defenderse. Obviamente, en estos casos, estamos
en presencia de autoridades para efectos del amparo.

Es muy importante distinguir entre autoridad y autoridad para efectos
del amparo, ya que no son lo mismo; esto es más que una sutileza. La
autoridad como tal es lo que entendemos por autoridad en derecho consti-
tucional; por el contrario, una autoridad para efectos del amparo es alguien
que emite un acto con las características de unilateralidad y obligatoriedad
a las que ya nos hemos referido, sin que necesariamente se trate de un
servidor público en funciones.

Contra lo que comúnmente se cree, este concepto formalista de autori-
dad que rigió durante décadas la procedencia del amparo no es connatural
a nuestro juicio de control constitucional. En éste, como en otros aspectos,
no debe sorprender encontrar en la Suprema Corte del siglo XIX y de prin-
cipios del siglo XX criterios vanguardistas que se adelantaban a su tiempo
y que aún en esta época se considerarían modernos45. Así, en el punto que
nos ocupa, y como ya se analizó, en el célebre caso de Marcolfo F. Torres
fallado en 1919, la Suprema Corte consideró a Canuto Ortega como auto-
ridad para los efectos del amparo, a pesar de ser un «mayor» de la revolu-
ción que no detentaba cargo público alguno. Lo que hizo la Corte fue,
precisamente, analizar la naturaleza del acto y no el carácter de quien lo
emite. De esta manera, la Corte entendió el momento histórico y dio prio-
ridad a la naturaleza del acto, sin importar el carácter formal de quien lo
emitió. Se insiste en que se trata de una resolución progresista, de van-
guardia; pero cuando el concepto establecido en el precedente se saca de
contexto y se empieza a aplicar, como sucede muchas veces con la juris-
prudencia, a un número indeterminado de casos que fácticamente no res-
ponden a los mismos presupuestos, entonces una jurisprudencia progresis-
ta se convierte en una jurisprudencia anacrónica. La exigencia de la fuerza
pública respondía a las necesidades concretas de principios del siglo XX,
su exigencia posterior para determinar la existencia de una autoridad para
los efectos del amparo fue, no sólo desafortunada, sino que impidió el
desarrollo del amparo. La posterior necesidad de considerar una autoridad
para efectos del amparo únicamente cuando se tratara de un órgano del
Estado, continuó por esta línea formalista y antiproteccionista. Que como

45 Tal es el caso, por ejemplo, del interés jurídico entendido ahora como derecho subjetivo
y que en el siglo xix la Corte consideró de manera más amplia para proteger derechos estéti-
cos, urbanísticos y de simple comodidad, tal como fue explicado en apartado precedente. Para
un análisis sobre este tema véase ARTURO ZALDÍVAR, Hacia una nueva ley de amparo, cit.
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hemos referido anteriormente, no se varió a nivel de la Suprema Corte sino
recientemente.

Por otro lado y aunque hayan sido olvidados por la práctica judicial,
es posible encontrar ejemplos aislados en los cuales se le otorgó una efica-
cia horizontal a los derechos protegidos a través del juicio de amparo. Así,
al resolver el asunto Manuel Martínez Carrasco en 1963, la Suprema Corte
sostuvo que el artículo 14 constitucional debe ser respetado no sólo por las
autoridades, sino también por los particulares. En este caso, la Corte con-
sideró que el Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República
Mexicana no puede expulsar a sus agremiados sin oírlos en defensa, a pe-
sar de lo que se establezca en sus estatutos46. Con anterioridad, en 1933,
la Corte consideró a un partido político como autoridad para los efectos
del amparo en los siguientes términos:

Si un partido político rige oficialmente los destinos de un Estado
y la actuación de ese partido está íntimamente vinculada con las fun-
ciones oficiales, es incuestionable que las órdenes que por medio de
ese partido político se den a los miembros de la Administración,
constituyen verdaderos actos de autoridad47.

El Proyecto de Ley de Amparo pretende continuar con la evolución del
concepto de autoridad a través de un concepto abierto, de un concepto
jurídico indeterminado como el que venimos comentando, para que sean
los jueces los que determinen en cada caso concreto y priorizando la natu-
raleza material del acto si dicho acto de autoridad es tal en cada asunto
determinado. Esto permitirá, además, la evolución del concepto sin necesi-
dad de ulteriores reformas.

Sin duda que éste es sólo un primer paso de otros que habrán de darse
en la búsqueda de instrumentos procesales que defiendan los derechos fun-
damentales frente a los «poderes salvajes de naturaleza privada». Pero, con
todo, se trata de un paso significativo y de gran relevancia para la defensa
jurídica de los gobernados en un amplio sector exento de control hasta este
momento.

1 Sexta época, SJF, quinta parte, p. 10.
Quinta época, SJF, tomo XXXVII, página 941, Carlos R. Menéndez y coagraviados.
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